PETICION ADMINISTRATIVA

Señor Secretario de Cultura de la Nación:


Los abajo firmantes, Hugo H. Chumbita y Carlos J. Freytag, por derecho propio y en representación de las personas que suscriben los adjuntos poderes, ante Ud. comparecen y dicen:


Que vienen por la presente a solicitarle –o por su intermedio ante quien corresponda​( autorice realizar un estudio genético de ADN por los especialistas del Banco Nacional de Datos Genéticos, y con carácter de control por el Servicio de Huellas Digitales de la Facultad de Farmacia y Bioquímica y el Instituto de Antropología Física de la Facultad de Filosofía y Letras, ambos de la Universidad de Buenos Aires, permitiendo la extracción de una muestra de los restos del general José Francisco de San Martín que se encuentran depositados en la Catedral Metropolitana, a los efectos de establecer científicamente su filiación auténtica, conforme a los antecedentes, hechos y derechos que se exponen a continuación.

LEGITIMACION ACTIVA. 


Suscriben la presente petición: a) personas con relación de parentesco presunto como descendientes del general San Martín, ejerciendo en consecuencia derechos subjetivos a su propia identidad que el interés publico debe proteger, caso de don Jorge Emilio Ituzaingó de Alvear y don Carlos Hugo Cristaldo; b) profesionales e investigadores universitarios que invocamos los derechos a la investigación científica y a las fuentes de información pública, y c) otros peticionantes que concurren por su interés legítimo de ciudadanos de conocer con certeza la verdadera identidad de quien los argentinos consideramos con justicia el Padre de la Patria. 

HECHOS Y ANTECEDENTES


Las investigaciones, antecedentes y testimonios concordantes reunidos permiten afirmar que el verdadero padre biológico del general José Francisco de San Martín habría sido el marino español don Diego de Alvear y Ponce de León, quien, en ocasión de sus viajes por las ex(misiones jesuíticas, lo habría concebido con la joven aborigen Rosa Guarú, rebautizada como Rosa Cristaldo, criada de la casa de los San Martín en Yapeyú que fue la nodriza del niño en sus primeros años.


De la tradición oral en la región misionera y la transmisión oral de las familias Alvear y Cristaldo resulta que don Diego de Alvear habría encomendado a la familia de San Martín llevar a España a José Francisco como hijo propio para que hiciera la carrera militar, vedada a los mestizos, que fue costeada por su padre biológico.


La fe de bautismo de José de San Martín nunca se encontró y fue declarado hijo legítimo de los San Martín, pero los testimonios de quienes lo conocieron concuerdan en señalar sus rasgos de criollo mestizo, que diferían notablemente de sus supuestos progenitores, y él mismo manifestó en más de una ocasión ser de sangre americana.


Del matrimonio del general San Martín y Remedios de Escalada de la Quintana nació su única hija Mercedes Tomasa, casada con Mariano Balcarce, cuyas hijas María Mercedes y Josefa Dominga Balcarce fallecieron sin dejar descendencia. 


Los hechos que alegamos están documentados por las investigaciones históricas y genealógicas de que dan cuenta, en particular, los libros de Hugo Chumbita, “El secreto de Yapeyú” (Emecé, 2001), Ignacio García Hamilton, “Don José, Vida de San Martín” (Sudamericana, 2000) y Hugo Chumbita y Diego Herrera Vegas, “El manuscrito de Joaquina. El secreto de la familia Alvear” (Catálogos, 2006). 


La certeza de la filiación del Libertador como criollo americano es un asunto de interés nacional y cultural de vasta proyección historiográfica, pues vendría a  proporcionar una clave para comprender su trayectoria, en especial las razones morales y políticas que determinaron su ruptura con España para regresar a la patria y el significado de su compromiso con la causa de la emancipación sudamericana. 


Teniendo en cuenta los avances actuales de la ciencia genética, es posible producir la prueba indubitable sobre la filiación paterna del general San Martín en relación a la familia Alvear, confrontando su ADN con el de un descendiente por línea de varones de su presunto padre biológico, para lo cual contamos con la muestra de sangre depositada el 27 de junio de 2001 en el Banco Nacional de Datos Genéticos por don Jorge Emilio Ituzaingó de Alvear, tataranieto del general Carlos de Alvear y por lo tanto descendiente directo de don Diego de Alvear y Ponce de León. En cuanto a la filiación materna, si bien el análisis de ADN presenta mayor dificultad, es presumible que los próximos avances de la genética abrirán las puertas a una futura comprobación.


En la Universidad Nacional de la Matanza hemos constituido un grupo de investigación, en consulta con los laboratorios universitarios dedicados a estudios genéticos, a fin de continuar y completar esta labor.   


La Honorable Cámara de Diputados de la Nación, por los fundamentos del proyecto presentado por la diputada Araceli E. Méndez de Ferrerira y otros legisladores, con fecha 4 de octubre del corriente año ha resuelto por unanimidad declarar de interés parlamentario la determinación de la verdad histórica sobre el origen mestizo del general San Martín, declarando asimismo que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través de los organismos que correspondan, implemente las acciones tendientes a fortalecer y facilitar las investigaciones al respecto. 


La indagación de la verdad histórica ha impulsado en diversos países la realización de estudios semejantes sobre personajes como Napoleón Bonaparte, Thomas Jefferson, Cristóbal Colón o la familia del Zar de Rusia. Lejos de menoscabar la figura de San Martín, creemos que la enaltecería demostrar que era de sangre americana. Como escribió Garcilaso de la Vega en sus “Comentarios Reales”: “a los  hijos de español y de india, o de indio y española, nos llaman mestizos. Y por ser nombre impuesto por nuestros padres y por su significación, me lo llamo yo a boca llena y me honro con él”. Comprobar la condición mestiza del Libertador sólo podría chocar a quienes afirman su condición de hijo legítimo o su “pureza de sangre” española, prejuicios inadmisibles en la sociedad actual que la ley rechaza absolutamente. 

DERECHOS QUE NOS ASISTEN


Basamos esta petición en las normas constitucionales, tratados, legislación, doctrina y jurisprudencia que amparan los derechos a la identidad en sentido amplio, en cuyo marco deben interpretarse las normas del Código Civil sobre filiación de las personas.


Tal como sostuvo la representación de la República Argentina en la Asamblea General de la ONU al debatirse la Convención sobre los Derechos del Niño, el derecho a la identidad debe entenderse referido a la “verdadera y genuina identidad personal, legal y familiar” (Pedro Di Lella, “Identidad y Convención de Derechos del Niño”, X° Congreso Internacional de Derechos del Niño, Mendoza, 1998). Como explica la doctrina correspondiente, este derecho tiene una faz estática, respecto al origen biológico-genético de las personas, y una faz dinámica, referido a “lo que constituye el patrimonio cultural y vital de la personalidad y su desarrollo histórico-existencial” (Abel Fleitas Ortiz de Rosas, “Derecho a la identidad”, La Ley, N° 222, 15-11-2005).


Según lo ha establecido la jurisprudencia, además del interés individual y familiar, en esta materia aparece comprometido el orden público, en virtud del “superior interés del cuerpo social de procurar la identidad de sus integrantes” (Fallo de la Cámara Nacional Civil, Sala A, 11-2-1998, www.csjn.gov.ar/documentos/jurisp). 


Nos basamos asimismo en el derecho a la investigación científica que surge del artículo 75, inciso 19, primer párrafo, de la Constitución Nacional, como actividad que debe promover el Estado, en relación en este caso con el patrimonio cultural del país, cuya protección contempla el mismo inciso en el tercer párrafo como responsabilidad estatal; y en relación también con la libertad de “buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole” que establece el artículo 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos y que según el artículo 75 inciso 22 de la Constitución tiene el mismo rango de los derechos fundamentales. 


Conforme a la Ley 23.511 que creó el Banco Nacional de Datos Genéticos, éste es el organismo oficial autorizado para obtener y almacenar información genética a fin de determinar y esclarecer cuestiones relativas a la filiación.


Teniendo presente la inexistencia de descendientes reconocidos de don José Francisco de San Martín, esta petición se plantea ante Ud., en los términos de la Ley de Procedimientos Administrativos 19.549, como instancia competente para autorizar la medida que se solicita, en virtud de las facultades del Poder Ejecutivo Nacional para administrar el patrimonio cultural argentino y las que le asignan la Ley 12.665 y sus normas reglamentarias respecto a la custodia de los monumentos históricos.

PRUEBA DOCUMENTAL

Acompañamos: 

-tres poderes notariales de los peticionantes representados.

-tres partidas de filiación de Jorge Emilio Ituzaingó de Alvear.

-acta notarial de Jorge E. I. de Alvear ante el Banco Nacional de Datos Genéticos. 

-acta notarial otorgada por Carlos H. Cristaldo sobre sus ascendientes.

-Resolución y Declaración de la H. Cámara de Diputados de la Nación. 

-Anexo “Documentos sobre la identidad de San Martín”.

-copias de libros citados.

POR TODO LO EXPUESTO ES QUE SOLICITAMOS:

1.- Nos tenga por presentados, con el domicilio constituido y la documentación                   acompañada.

2.- Resuelva oportunamente esta petición o, caso de no estar dentro de su jurisdicción, la remita al organismo o funcionario competente, notificándonos a sus efectos.

3.- Nos reservamos ampliar los fundamentos, la prueba presentada y la cantidad de peticionantes, sin alterar el objeto de la solicitud original.


RESOLVER DE CONFORMIDAD, SERA JUSTICIA.
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